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Señora Coordinadora:

A efecto de dar respuesta a su Oficio No. CCG-604-2017, mediante el cual solicita se remita la

información relativa a: l) CONVENIOS que hayan resultado en el mes dejunio de 2017; 2) OFICIO

en el que se mencione si en el mes de junio del presente año se realizaron o no publicaciones sobre

los Decrelos Ejecutivos que conespondan a la Universidad Nacional Autónoma de

(UNAH) en el Diario Ollcial La Caceta; y 3) CIRCULARES Documento de uso interno que

una autoridad superior a todos o parle de los subaltemos para darles a conocer disposiciones o

intemos para que se cumplan a cabalidad emitidas enjunio de 2017, me permito transcribir

para los fines correspondientes los oficios remitidos a ésta Oficina, que literalmente dicen:

*oFICIO No. SG-UC-032-2017 JULIo 03, 2017 ABocADA EMMA vIRGINIA RIv;'ffiot'o
MEÍA SECRETARIA GENERAL UNAH SU OFICINA Estimada SeñoTa SecTetaTia: En

respuesta al Oficio No. CCG 604-2017, del 26 de Junio de 2017, remitido por la Comisión de

Control de Gestión, recibido en la Unidad de Convenios dependiente de ésta Secretaría General,

el 27 del mismo mes y año, en el que solicita se le brinde información acerca de los Convenios que

hayan resultado en el mes de Junio del presente año, entre la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH), con otras Instituciones, me permito informarle que Ia Unidad de Convenios

en cumplimiento a lo establecido en los Artículos 4, 5, y 6 del Reglamento de Procedimiento

para la presentación, aprobación, firma, registro y gestión de Convenios a suscribirse por la LINAH,

y otras lnstituciones, dio ingreso y trámite correspondiente a dos (02) Convenios y a dos (02) Cartas

de Cooperación, que resultaron en el período solicitado, mismos que se detallan a continuación:
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Sin otro particular, atentamente, fls ROXANA IVIIDENCE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

lsUNróS ¡UruDICOS Y CONVENIOS cc: Archivo RMM/adpd"

"Oficio N" DACR-SG-215-20 17 29 dejunio de 2017 Abogada EMMA VIRGINIA RWERA

MEJÍASecretariaGeneralLJNAHSuoficinaSeñoraSecretariaGeneral:Porestenledioleinfornro

qucduranteelmesdejuniodelpresenteaño'nosehanrecibidoAcuerdosdelConsejoUniversitario

relativos a la Normativa de la LJNAH' de igLtal nlanera hacemos de su conocilliento que no ha¡"

pendieÍrlcs de publicaciÓn en el Diario Oficial "l'a Gaceta" los Acuerdos del Conscjo Univetsitario'

Decretos Ejecutivos que correspondan a la UNAH' no tenemos conocimiento que se han publicado

en el Diario oficial .,La Gaceta,'. Lo anterior, es para dar respuesta al oficio N. C]C]C.604-2017 dcl

veintiséis de junio de clos mil diecisiete, enviado por la Máster CINTIA LILIANA SALGADO

GÓMEZ, Coordinadora de la Comisión de Control de Gestión UNAH'
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EXPEDIENTE No. SG-UC-009-06-20r7: CA-R-II DE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL ENTR;';E 
"UT'IWENSIDAD 
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EXPEDIENTE No. SG-UC-01G06-2017: co§E])|9 DE

iñie"nnsinuctoNAl ENrRE LA UNIvERSIDAD NAC.oNAL

iióÑrjÜirÁi «ÚNen) v m FUNDACTÓN rELErÓN'

EXPEDIENTE No. SG-UC-011-06-2017: CARTA DE

it.^eó¿l'¡ice Y soclAl cELEBRADA ENrRE LA

iiióñóüo os HoNDURAs Y LA FUNDAcIÓN AHLE'

COOPERACIÓN TECNICO-

UNIVERSIDAD NACIONAL

EXPEDIENTE No. sG-UC-012-06-20r7: ACUERD-9.DE^COOPERACIÓN ENTRE LA

UNTVERSIDAD NACIONAL oÜio^ó:n¡n oeioNounns 0INAH) Y EL CENTRO DE

INVESTIGACIONES Y DE CSiUóiOi EVNNZNOOS DEL INSTITÚTO POLITÉCNICO

i.r¡,c]óñÁ'Jói Los esr,Anos uNIDos MExlcANos (ctNVESrAv)'
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Atenlamentc. LOURDES VENTURA MONTES JEFE DEPARMENTO DE IUTÉXTIC¡.S,

CERTIFICACIONES Y REGISTRO SECRETARJA GENERAL EMRM/sim*:|* C: Archivo".

En cuanto al numeral tres (3), no existe en nuestros archivos Circular alguna del mes de junio, sobre

disposiciones emanadas de Autoridades superiores que deban cumplirse a cabalidad. No obstante se

registra en nuestro archivo Dictamen emitido por la Comisión de Educación, designados por el

Presidente del Congreso Nacional, relacionado al anteproyecto de Decreto encaminado a "ELEVAR
A LA CATEGORÍA DE CANAL ESTATAL, EL CANAL DE TELEVISIÓN DE LA
UNIVERSIDAD OMA DE HONDURAS 'UTV". *CANAL

UNIVERSITARIO DE LA mrsmo que al presente oficio.

Atentamente,

MEJIA

SECnt;¡¡lA GEI{ERAI

Cc: Abogada ANA MELISSA VALLADARES DUARTE / General Adjunta
Abogada Roxana Midence Mejía/ Jefe DepMamento de Asuntos Jurídicos y Convenios
Abogada Lourdes Ventura Montes, Jefe Departamento de Auténticas y Certificaciones
Archivo
EMRM/dyhm
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